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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00768 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora Dr. JAVIER 

MAURICIO MERA SANTAMARIA, quien se identifica con C.C. 79.949.957 de y 

T.P.183.295 (fl. 52 c.p.), y de conformidad con el Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado ordena: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de CARRO FACIL DE COLOMBIA 

S.A.S, y en contra de ANDRES DAVID ARIAS GÓMEZ por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el DESEMBARGO de 

la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 

medidas cautelares. Ofíciese  

Si existen embargos de remanentes vigentes o bienes que se llegaren a 

desembargar tenidos en cuenta, pónganse los mismos a disposición del 

Juzgado que corresponda.  

TERCERO:  Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base de 

la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Abstenerse de condenar en Costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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